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.Derechos econ6micos, .sociales y culturales 

Memor~ndum del Secretario Genera:l 

l. El Secretario General t;l.ene el honor de presentar a. la ·c·omisi6n de· 

Derechos Humanos algunas sugestiones a.ce:t:ca de las disposiciones fun-

damental~s d~l Proyecto' de Pa.cto de Derechos Ecor..6micos; So~iales 
y Culturales (E/225~1 Anexo I 1 Parte A). La. m~oría. de esta.~ sugestiones 

son de redac.ci6n.1 ·aunque alguna.s pla.~tea.~ .cuestio.nes de .f~ndo • 
• ·.:, ., ' ' • • • 1 

2. ·Se observara. que estas sugestiones se formula~ d~ntro de l~ estruc"l;iura. 

de las disposiciones esenciales que contiene. e¡ Proyecto de Pacto de 
. . , . ' . . . . ,i . . ' . 

Derec~os &onomicos 1 -~ocia.l;.es y Culturales y <l:':e no conciernen a. 

cuestiones fundamentales (pl,a.ntea.das por ia.s delegacionet? de los gol?iernos 1 

los organismos especializados y las organiza.c iones no gubernamental~s) como 

la orga.nizac i6n y estructura del Pacto o el caré.cter y alc·a.née. de 'la.S 
' . . . ,. ' .. 

obligaciones j~Ídicas de sus.partes contratantes. Una de di~has 

cuestiones consiste en s.abe~ si los der.echos econ6micos y sociales y . . . ' 

culturales deben exponerse en· forma de cl~usulas breves ~e car~cter 

general·o en forma precisa. y detallada. Otra cuesti6n ~S Si cada artÍcUlo 

debe ~stablecer una obligaci6n concreta respect~ de un derecho determinado 

o contener un Simple reconocimiento de ese derecho. 

Preémbuio '· pÁrrafo l 

3. . En el primer párrafo del PreÁmbulo la. ex~;esi6n inglesa. "principies 

proclaimed in the Charter of the United Nations" se traduce 'en francés 

por 11 Principes exprimés par la, Cha~te ~es Nations Unies". La palabra 

"exprimés" debería. sustituirse por 11proclamés11
• 
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ArtÍculo.2, párrafo 1 

4. El p~ra.fo 1 del ¡:¡rt:Ículo 2 dice lo siguiente: "Cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto se compromete a. adoptar medidas 1 

tanto por separado como en cooperaci6n con los demás, hasta el m~imo 

de los recursos de que disp.onga., para lograr _progres~_yamente la. .Plena 

efectividad de los derechos reconocidos en este Pacto, mediante dis

posiciones legisla.ti vas., as::( e omo por otros. medios. 11 

5. Al parecer 1 algunas de las medidas que han de adopta,rse no dependen 

de los recursos de que se disponga., y no es necesario someter dichas 

medidas a la aplicaciÓn progresi~a •. · AsÍ sucede con las medidas que 

se adopten para garantizar los derechos sindicales· (art:Í~ulo 8), proteger 

a. los niños y los adolescentes ( art!c t\lo lO 1 párrafo 2) ~ respetar la 

libertad de los padres de escoger para s~s hijos la clase .de educaciÓn 

que deseen (artículo 14, párrafo· 3), preparar y adoptar un plan de 

acciÓn respecto a la enseñanza p:r'imaria. (artÍculo 15) y respetar la 

libertad. de la. investigaciÓn cientÍfica y de la. a.ctivida.d creadora 

(artículo 161 párrafo 3). 
6. Se invita. a. la. Comisi6n a q_ue considere la. conveniencia. de añadir 

un p~rafo a.l ar:t:Ículo 2 concebido en los t~rmin.us siguieutes: "Ninguna. 

disposiciÓn 'del'presente art!culo podrá. interpretarse como una. limitaciÓn 

de las obligaciones contra:Ídas ~91' los Estados Partes en·virtud del 

art:Ículo 8, artÍculo lO (p~rafo 2), artÍculo 14 (párrafo 3), artÍculo 15 

y artÍculo 16 (párrafo 3) del presente Pacto." 

ArtÍculo 6, párrafo 2 · 

7. La· expresión francesa. equivalente a la. expresiÓn inglesa "sha.ll 

include programmes, polid.es a~d techniques" en el· párrafo ·2 del 

artÍculo_ 6 es "doi vent inclure 1 'élabora.tion de ~rogz¡ammes·, · de poli tiqu~ 
et de techniques". La redacciÓn del texto en franc~s puede modificarse 

en la forma. siguiente:' 11 doivent inclure des programmes, des lignes de 

conduite et des techniques". 

ArtÍculo 7, párrafo b) 

8. El inciso i) del pá.rra.fo b) contiene la cláusula· SigUiente: 
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"en particular, las mujerez gozan en el trabajo de privilegios no 

menores que los que disfrutan los hombres y recibir un salario igual al 

de ~stos por trabajo ::i.gu,8J.". · 

9. En 'vista de que el párrafo b) s6lo se refier~ a. remunera.c iÓn y J 
' .. 

de _que la. cláusula citada se refiere a 11 condiciones de tra:Qa.jo", 'de 

las cuales la remunera.c i6n es s6lo uno a·e los. elementos, se cree que 

ia. cl6.usula podrÍa constituir un pihorafo separado, d) el cual dirÍa: 

"d) Las mujeres. deben gozar en el tra:ha.jo de privilegios no menores 

que los que disfrutan los hombres y recibir un salario igual al de éstos 

por trabajo 'igual". 

ArtÍculo 7, .párrafo e) 

lO. El párrafo e) del texto inglés dice lo siguiente: "Rest, leisure, 

and reasonable limitation of working hours and.periodic holidays with 

pay". Eh el texto fr.a.nc és se leé·: "La limi tatión ra.ieonnable de la. 

dur~e du tre.va.il, le repos, les loisirs et les congés payés p~riodiques". 

Los diversos elementos que existen en este párrafo no se expon~n en el 

mismo orden en las versiones inglesa: y francesa.. 

11. El artÍculo 24 de la. DeclaraciÓn Universal de De.rechos Humanos 

manifiesta lo siguiente: "Toda persona tiene derecho al descanso, 

al disfrute del tiempo libre, a. una limitaciÓn razona:hle de la. duraciÓn 

del tra:ha.jo y a vacaciones periÓdicas pagadas". Quizá convenga. que 

el párrafo e) del artÍculo 7 del Pacto siga la redacciÓn del artículo 24 

de la DeclaraciÓn Universal. Eh este caso, el párrafo e) del texto 

inglés estaría co.ncebido en los términos siguientes: "Rest a.nd leisure, 

including rea.sonable limi tation of wqrldng hours and periodic holidays 

with pay"; y la versiÓn francesa sería la siguiente: "Le repos et les 

loisirs, notamment la limitation raisonna.ble de la durée du travail 

et les congés payés p~riodiques". 

Artícuio 7, p6rrafo adicional 

12. En. vista de la. importancia que tiene la. inspecciÓn del trabajo como 

medio de aplicar el derecho a obtener condiciones de trabajo equi ta.tiva.s 
1 
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y s~tisfactorias; se tnvita··a la ComisiÓn a. que estudie' .. la. conveniencia. 

de ~adir otro· p&-rafo al: ai-t:(c~o · 71 formulado. en los t~rmipo.s ·siguiente~: 
. ~ . . . . . . . . ~.. -~~ ..... ·;, . ·. ~~ ·. ·: ": : . ' ' . . ' . . ~ . . '~ 

11Las disposiciones que adoptara un Estado Parte en este Pacto con e.l 

f,in' de log;ár·ia. plena ·~pii~.ci6h' d~l· derecho a condici~ne~ d~· t:v~.ba.jo 
. ' . 

equitativas y satisfactorias incluirán un sis.tema. de' inspecciÓn del 

trabajo·,· qu:e ·as~g~'~ ei c~pli~ie~~o de .. las leye~ .; .réglam~ntos. promul-
. , . . . . 

gados para la ·protecciÓn de· los ~rabajadores" .. 

Art:!~úlo io, PkraÍ'o 2 ·. ..·. 
, ' . . . " , ' . ' 

13. El P~:t:rafo 2 de~ artículo ~O ~~nti~ne un,a_ clausula c.uyo ·t.ex~o 

i~g-~~s e.s el siguiente: "T~ protect ·children ·:from ex¡jloitetÚm_, the 

uhia:wful use of child J:~bour .. a~d trie emplo:Yment ~f yo.ung . per~o-ns ~n 
-

work harmful to health or dangerous to life should be made legally ·: 

actionable". En la versiÓn francesa dicha cláusUla .. ex~~~e i~· siguie¿te: 
11Mi~. de p;o~~ger :les .enrá~t~· ·co~tre i iexplotat·ion,la. ;esp~~~~~ilit~ 

•• •' •1 • • • • • • -; 

pénalé doi t. · sa.nctionner 1 1utilisatiott illégale de la main -d 'oeuvre 
' ' . ( . . . . ' . 

e~antine, ainsi qu~ le fait 'd'empioyer des a~9iescents a d~s ~ravaux 
-, de nature a compromettre leur' santé ou a mettre leur' vie en danger". 

. ' ' . . . ' ·. \ . . . . " ' 
14. La. expresión :t:ran;cesa "responsabilité pénale" es un concepto m~s 

' • 1 ' • 1 .. 

limitado que la. expresiÓn inglesa "legall:v actionablei~ la cual incluye 

responsabiiidad ci~il y p·~nal. El texto fr~ncés podrÍa .redactars·~ d~ 
• , ! ' ' ' ' ' ', 1 • • ._ ' '. 

nuevo en los términos siguientes: 11Afin de prot.éger les enfants centre 

1 '~~pl~i tat.ion; 1 'utÜ~Úati~~ illégale .4e lá ~ain "7d' oeÚ_vre. e~;antin~, ... 
' ·. . ; ·. ' . ·. . . . . . ·, ' . . 

ainsi que 1 'emploi d 'a.dolescents a des travaux de nature a comprom.ettre 
. '• . ' ' ~. ! ~ ' . ~. ' 

leur· santé, ou a met'tfr~ leur vi'e 'en da.nger doivent exposer leus a.uteurs 
• 1 ' .. . . 

a des .poursuites judiciaires". 

' ' 

,·. . .· 

... •' .. 

. ,. 

1 
1 
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15. El pá'.rraf'o 3 del art:!cul.o lO die e: "Que la fa1'1ilia, que es el 

funda.r.1ento de la sociedad, tiene derecho o la má's amplia protección. 

La familia. s~ basa. en el matrimonio, para el cual los contrayentes 

deben dar libremente su cons!=ntimiento". Este pá'rrafo puede inter':" 

pretarse .en e1 sentido de que una familia q~e no se base en un 

matrimonio para el cual los contrayentes hayan dado libremente su 

consentimiento no tiene derecho·a..la misna. protecciÓn que una familia 

qne se base en un matrimonio. para el cual los ct;mtrayentes ba;x-an 
' 

dado libremente. su consentimiento. Por otra parte, en los pá'rrafos 2 y 

3 del art:!culo 16, la Deélarac~Ón Universal de Derechos Humanos.establece 

una clara distinciÓn entre los dos conce1;tos, es ,9-ecir1 a) s6lo mediante 

libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 

el r.1a.trimonio y b) la. ·familia e~ el elem~nto -na.tural y fu.."'ldamental 

de la. soc.ied~.d 'y tiene derecho a. la protecci6p. de la sociedad· y del 

Estado. Por consiguiente., la DeclaraciÓn no S'\.-\pedita. la protección 

de la familia. a la condiciÓn de que los contra;yentes hayan dado 

libremente su ccr..sentioiento. 

Art:!~u1os 11 y 12 

16. Estos dos a.rt:!culos quizá puedan refundirse ere ia. forma sigui~nte: 

"Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda. persona 

a. un. nivel de vida adecuado y a. u.YJ.a mejora. continua. de lEJ,s condiciones 

de existencia, inclusive el derecho de cada uno a. alimentación, vestido 

y vivienda a~ecuados". 

Art:fculo 13, pá'rrafo 2 

17. En el inciso a) del p6rrafo 2 el equivalente en ingl~s de la. 

expresi6n.francesa "le d~veloppement sain _de l'irf'a~t" es "the :;>rovision 

fE!: healthy developmeut of the child". Pudieran suprimirse las palabras 
11:¡;:rovision for". 

ArtÍculo 141 pá'rrafo 3 
18. La palabra. inglesa "schools" se traduce en fra.nc~s por "~ta.biisser.1ents" 

1 . 
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Despu~s de "étab~issements 11 deber:!a añadirse la palabra ''scolalres" •· . . 
19. La. -expresiÓn "their ·children"·("leurs ·enfants 11

) conforme se 
' . 

apliéa .a los tutores legalmente .designa.dos -·no es exacta. Se cree 

qué podrÍan usarse las ,expre~iones "t)l;:_legal g~a.r~"' y "the child 11 

en todos los casos en que ·se usa ;'lecal _GUardi!a.ris" y "their · children 11
• 

~t!c_p.lo· 16, -p&ra!'Ó ;3· · . 
20. El. párraf'o 3 d'el artÍculo 16 dispo;e ·que "los ·-Estados ·pa:r.tes 

1 • 

en el Pacto se. comprometen a 'respetar la liberta.d.indis;pensable . . -
para la. -invés~igaciÓn cfentfrica y par.a la actividad cr~adora'~. 

1 • . • • 

S~ considera. que la 'palabra 11 indisp~nsable" pudiera int~pretarse 

en· el sentido de que· impone una res·tricciÓ~ a· la. libertad en 

cuést'i6n. El párraf'o podrÍa. ·modificarse en fa forma siguiente: ·"Los 

.Estados Partes eri el Pacto se comprometen 11 r'espetar la'·iibertad ·· 
' . 

~ara la investigaciÓn cientÍfica y para la actividad creadora". 
• 1 

~ . ' 

•• 1 
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•• 1 
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